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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR, junto con 

solicitud de terminación del proceso.   

 

Sírvase proveer, 15 de abril de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa en fecha 08 de abril de 2024 

el representante legal de MULTISERVICIO INTEGRAL Y ASEO MIA SAS señor JHON 

COLINA SLEBI solicito terminación del proceso por pago total de la obligación. Sin 

embargo, no adjunto el certificado de existencia y representación legal que 

constante su condición.  

 

Así las cosas, el despacho mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de 

que la parte demandante aporte el Certificado De Existencia Y Representación 

Legal actualizado que constante la condición del señor JHON COLINA SLEBI como 

representante legal, para lo cual se le otorgará un término de cinco (5) días,     

  

Por lo expuesto, el juzgado,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MANTENER en la secretaria de este despacho la presente demandada 

ejecutiva singular, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la publicación de este auto, la parte demandante aporte el Certificado De 

Existencia Y Representación Legal actualizado que constante la condición del 

señor JHON COLINA SLEBI como representante legal, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de la providencia.  

 

                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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